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DE L A PROVINCIA DE MADiUD. 
!Â YF.FTDK:IA OFICIAL* 

í.ji» leyó», órjulios y iinnfieios a i» hayan »l j in-
fírtarw e» losftoLKTixKí i•>• i ^ a l g s han lie man* 
dar al íiofo Politic • ( • ¡pecii io, por cayo conduelo 
88 pastrán i los U.iitor«5 da ios mencionados pe»-
rlddicoa—f/í¿al M a n tl« 6 d« M&rtJ de 11)30;. 

8 £ PUBLICA TODOS 1/5* DÍAS, TE8CEP TOLOS DOMINGOS. 

Precio d> mcotioiou.—Eu .-s!a capital, Hitado a domicilio, ID r s . raen-
ituiea antî i-u-lí»5;; fuera de etia 1^ rs . el :uer, 36 el trimestre; 72 el *e -
luesire, y {44 por un aáo.—Se admiten suscricionea eo Madrid eu las oficinas 
del Boumn, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.— FuAra de 
esta capital, di reclámeme por madio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en n ü o : . — i ; u número suelto 10 cuartos. 

áDVijRTKNClA KDIfOKlA. .. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto fi
que sean á instancia de parte no pobre, se iu¡»erta-
rán oficialmente: asimismo cualquier enuncio con 
cerniente ai Berrido nacional, que dimanen de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PKI.MKRA S S O T O N . 

PARTE OFICIAL 

!U¿il>IvNCI\ DEL CONSEJO DF. MI
n i s t r o s . 

S. M. la Reina Dueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real fami 
lia coDtioúan en esta corle sin novedad en 
su itnporlanle salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Exorno. Sr.: Habiéndose dignado la 
Reina (Q. D. G.) honrar con su presencia 
el simulacro verificado el din o del actual 
en la dehesa do los Carabancheles como 
término de la Escuela práctica en que 
se han ejercitado los regimientos de In» 
genieros, ha tenido lugar de apreciar y 
visto con satisfacción la esmetada instruc
ción que los espresados regimientos del 
cuerpo al cargo de Y. E. han demostrado 
en la ejecución del fuerte y en los traba
jos de ataque del mismo, cuyo resultado 
es un nuevo testimonio de la inteligencia 
de los Gefes y Oficiales y do la laboriosi
dad de la (ropa del indicado cuerpo; y al 
determinar S. M. que lo manifieste asi 
á V. E. para que haciéndolo saber en la 
orden general del cuerpo, llegue esta sig
nificación soberana á noticia de todos los 
individuos de dichos regimientos, es tam
bién su Real voluntad se esprese á V. E. 
el aprecio que le merecen el celo y acierto 
con qne dirige el cuerpo confiado á su 
mando. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 7 de no* 
yjerabre de 1861.—O'Donnell.—Sr. In
geniero general. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

aOBILüf iO OE LA P R O V I N C I A DE 

MADRID-

Sección de Fomento.—yegociado o.*— 
Instrucción publica. 

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública, con fecha 30 de octubre 
último, me dice lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Uacienda se ha 
comunicado al de Fomento, con fecha 1.° 
del actual, la Real orden siguiente:—Es-
celenlisimo señor: Con. esta fecha digo al 

Director general de la Caja de Depósitos lo 
que sigue: limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente instruido 
en este Ministerio con motivo de la consulta 
hecha al mismo por la Dirección general 
de Cq¡ labilidad, acerca de si han de re» 
pulirse como depósitos necesarios, y por 
consiguiente devengar intereses, las can
tidades procedentes de subvenciones con
cedidas á varios Ayuntamientos para cons
trucción de escuelas, que se han constitui
do bajo aquel concepto en la Caja general 
de Depósitos, por no haberse aplicado aun 
al objeto á que se destinan. En su vista', y 
considerando que la buena gestión de loa 
intereses del Estado aconseja la adopción 
de un correctivo que evite lo absurdo del 
caso, puesto que seria muy anómala que 
el Tesoro abonase intereses á los mismos 
fondos que facilita, con arreglo al presu
puesto general de gastos para cubrir obli« 
g iciones afectas al mismo, como asi tam
bién que estos ausilios otorgados á los mu
nicipios por el Gobierno deS. M., en cjer« 
cicio de su acción tutelar y protectora, 
sirvieran de fundamento al lucro por la es-» 
peculacion ó negligencia de los represen» 
tantos de los pueblos favorecidos, S. M.. 
conformándose con lo propuesto sobro el 
particular por la Dirección general del 
Tesoro público, se ha dignado resolver 
por punto general, que no devenguen iu 
teres alguno las sumas de la indicada pro 
cedencia, ni las que reconozcan igual in 
dolé, ya constituidas ó que en lo sucesivo 
se constituyan en la Caja general de De
pósitos, bajo el concepto de que esta de
claración no servirá de óbice para que los 
Ayuntamientos dejen de imponer sin inte 
res en dicho establecimiento las canti 
dades que perciban del Tesoro, y no pue
dan por cualquier circunstancia tener in
mediata aplicación á su objeto. De Real 
orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. De la pro 
pia orden lo traslado á V. E. para su co -
nocimiento, y á lin de que, si lo eslima 

\ oportuno, se sirva adoptar las disposicio
nes convenientes para que en el último 
caso á que se contrae la preinserta Real 
orden, sea obligatoria y sin derecho á in 
teres alguno la imposición en la Caja ge 
neral de Depósitos de las cantidades ante
riormente espresadas. Lo que traslado á 
V. I. para que por su parto tenga el mas 
puntual y exacto cumplimiento lo pre 
ceptuado en la preinserta Real disposi 
cion.» 

Lo que he dispuesto publicar en el tío 
letm Oficial, á fin de que llegue á conocí 
miento de los señores Alcaldes de los pue 
blos de esta provincia. 

Madrid 18 de noviembre de 1861.— 
El Marqués de la Vega de Arniijo. 

JUMTA GK.1F.R\L DB ESTADÍSTICA. 

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de 1.° de junio del aflo úl
timo, se llama á examen para proveer la 
plaza de Ausiliar de la Sección de Esta
dística de la provincia de Murcia, que ha 
resol la Jo vacante, y se halla dolada con 
el sueldo "de 5000 rs. anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas con la partida de 
bautismj y certificación de buena conduc
ta, y escritas de su propia letra, dentro 
del mes, á contar desde la publi:acion de 
este anuncio en la Gaceta, y al mes y me
dio de la misma publicación deberán ha
llarse eu Madrid, según lo dispuesto en el 
reglamento de (2 de junio de aquel aflo, 
é instrucción de i\ de octubre sigaiente, 
cuyos artículos, en la parta que al presen
te c tso se refieren, son los siguientes: 

Artículos del reglamento de 12 de junio. 

9. a Los aspirantes dirigirán solicitud, 
escrita de su puno y letra, por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias al Vicepresidente de la Comi
sión de Estadística general del Reino, es-
presando su edad, el punto de su residen
cia y senas de su domicilio. Dentro del mes 
y medio de la publicación en la Gaceta, 
deberán los aspirantes presentarse en Ma
drid. 

21. Los exámenes para las plazas de 
Ausiliares de las Secciones de provincia, 
versarán sobre las materias siguientes: 

Escritura. 
Gramática castellana. 
Aritmética y nociones de geometría. 
Nociones de geografía. 
Formación de estados. 
Estrado de espedientes. 

22. Para que se forme juicio de la 
espedicion que tengan ó puedan adquirir 
tos aspiraules en el cornejo de espedien
tes, trabajarán durante tres días á las ór
denes del Secretario de la Comisión, quien 
presentará al Tribunal sus trabajos con la 
opinión que hubiere formado. 

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará al público por medio de la Ga
ceta, y de un cuadro que S3 fijará en la 
portería de la Comisión el dia en que ha
yan de comenzar los ejercicios. 

59. Para ser admitido á examen se 
necesita: 

1.° Ser español. 
2.° Tener la edad de 18 á 40 anos. 
44. Todo el que solicitare ingreso en 

Estadística habrá de aereditar su buena 
conducta. 

En igualdad de aptitud serán títulos de 

mérito y preferencia los grados académi
cos del aspirante, los idiomas estranjeros 
que poseyere, y los servicios que hubiera 
prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la Instrucción de 31 de octubre. 

10. El Secretario de la Comisión cen
tral dará ocupación en la oficina , confor
me vayan pres ruándose, á los aspirantes 
que reúnan los requisitos espresados en el 
articulo 39 del reglamento; y después de 
los tres días de ocupación y trabajo que 
señala el art. 22 , consignará en cada ea-

Kcaliente individual el concepto que hu-
iere formado de la respectiva capacidad 

! y aplicación. 
i 22. El Tribunal, enterado de los es

pedientes individuales, de los trabajos pre-
; sentados y de los informes de la Secreta

ría, procederá á los demás ejercicios, quo 
' consistirán: 

1.° En escribir á la voz un trozo de 
¡ lectura que un eaipleado de la Secretaria 
I habrá dictado durante 15 minutos á lodos 
I los aspirantes reunidos. 
| 2.* En la contestación en 20 minutos 

á cuatro preguntas saca las de entre cita* 
renta contenidas en una urna, sobre las 
materias que se espresan eu el articulo 21 
del reglamento, distribuidas del modo si
guiente: 

Qince de gramática castellana. 
Diez de aritmética. 
Cinco de nociones de geometría. 
Diez de nociones de geografía. 

5.° En la formación de ( E n e | ^ { % 

m " * Í \ no de hora Y 4 / En el estrado de d ¡ 

nn espediente \ 3 

Para este ejercicio la Secretaría facili
tará también á los interesados ios antece
dentes que crean indispensables. 

Concluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal formara, con deslino á la Presi
dencia, una relación de lodos los aspiran 
tes aprobados por el orden de mayor mé
rito. 

27. Los documentos que los interesa
dos acompañen á sus inlancias, les serán 
devueltos bajo el correspondiente recibo, 
si lo reclamasen con posterioridad. 

28. El Tribunal, para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá paesente la 
buena conducta acreditada , asi como las 
demás circunstancias meritorias que espe
cifica el artículo 4 í del reglamento. 

Madrid 14 de noviembre de 1861.— 
El Vice-presidente, Alejandro Olivan. 
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Concluye la cuenta del Cantón de Bagajes de Torrcjon de Ardoz, perteneciente al tercer trimestre de 1 8 6 i . 

TERMINACIÓN DEL SEBTICIO. 

KPOCA. 
1 

BAGAJES. 

Cirros ídem Ckballe- Comienza 
r du ie dos rias ma Id. me el Persona á quien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

•j») prestó el Hervido, Hora. 01 Mes. Año. bueyes pnks. yores. nores. serricio en 
Persona á quien se presta. 

Cosme Conejo. . • . 0 28 Setbre. I8tíl • , 5 Torreion. Manuela Laguna. . . . . San Bernardino. 
ídem (1 30 id. id. » 3 id. Josefa Fuentes y otra». . . Presos. 
ídem 1 30 id. id! » » i 1 id. Juan Lozoya.. Guardia mi l . 

Antonio Campos. . . 
Francisco Pérez.. . . 

5 i Julio. i.l. 
u 

f 1 Vallecas. Benito Cambeiro, . . . . Enfermo. Antonio Campos. . . 
Francisco Pérez.. . . 10 13 Agosto. id. » 1 id. Tomás Estebez Guardia civil. 
Manuel León iO 16 id. id. t 1 • • id. Señor Coronel de Ídem 
Juan Benito Membida.. 10 16 id. id. 1 » » id. ídem ídem 
Francisco Tieso.. . • 6 8 •Julio. id. » 1 Daganzo. LoronzoMartinez Enfermo. 
Rosendo Lorenzo. . • 6 16 id. id. » i 4 »d. Martin Moreno ídem 
luán Moreoo 6 2 id. ¡d. 1 0 San Fornando. Francisco Rodríguez . . . ídem 
Pedro Lanerre. . . • <2 i 6 id. id. » 8 2 id. Fernando Hornandez y otro . ídem 
José Barquero. . . . 1 6 ••>! id. id » » 1 » id. » 0 i 
Blas Cuesta . . . " . ] 12 30 Agosto. id. » » i » id. Juan Francisco Rodríguez. . 0 

Pedro Ruiz 2 20 Setbre. id. i i» id. Vicente Barón , a 
Bonifacio Bravo.. . • (2 30 Junio. id. 1 • » 1 Ajalvir. Andrés Soler Cazadores de Baza. 
Pedro de Orche. . . . 12 30 id. id. » 0 1 id. ídem ídem 
Francisca Benavcnte. . 3 l Agosto. id. » • 4 id. n Sargento. 
Melchor Cabo.. v , v . * • 3 4 id. id. y » » 4 id. f Ídem 
Casimiro Moral. . . J 
Domingo Blanco. . . 

7 15 Julio. id. í • • 4 Vicálraro. Melcbora Rodrigues. . i . Enferma. Casimiro Moral. . . J 
Domingo Blanco. . . 4 22 id. id. • | u id. Telesforo Hermán . . . . Artillería. 
Acisclo Aravacá.. . . 6 8 Setbre. id. i 0 » id. Saturnina Villafoflla. . . . Enferma. 
Victoriano Arribas . . 8 10 Julio. id. | • 1 » Canillejas. Ramón Piens Preso. 
Herederos de Francisco. 8 23 id. id. » i 0 id. Nicolasa Martin ídem 

Ídem 2 24 id. id. i » 1 id. Francisco Navarro 0 

Paula Giménez . . . 6 28 id. id. » » 4 id. Comandante de.. . ; . . Guardia civil. 
Manuel Escobar. . . 8 6 Agosto. id. S » 0 id. Petra Garda... Presa. 
Herederos de Francisco. 8 D id. id. i 0 0 id. Bernardina Sánchez. . . . ídem 
Eugenio Linares.. . . 8 13 id. id. • D 1 id. Félix Masa ídem 
Manuel Escobar".*. . '. 8 3 Setbre. id. • » 0 | id. Francisco García ídem 
Herederos de Francisco. 8 23 id. id. 7) • n id. 0 » 
Manuel Seco 8 27 id. Id. o • • 1 id. Inocencio Arroyo ídem 

Punto de la 
espedicion. 

Madrid. 
Barcelona. 

Madrid. 
Vaileciás. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

(Peñaranda. 
» 

is. Fernando 
Vargas. 

S. Fernando 
ídem 

Madrid. 
jTorrelaguna 

ídem 
0 
» 

Vicálvaro. 
Valencia. 
Vicálvaro.. 
Zaragoza. 
Leganés. 

Barcelona. 
Canillejas. 
Calatayud 

Alcalá. 
Barcelona. 

Ateca. 
Canillejas. 

Alcalá. 

PASAPORTE. LLEGÓ CON 

PECHAS. Pueblo en 
Procede que se Carros ídem Caballe

3 el ar-istido terminó el de de dos rías ma d. me
Autoridad. 9 Mes. Año. de servicio. bueyes muías. yores. nores. 

Asilo. 
| 

» 1861 Madrid. Alcalá. » i D S 
Gobernador. o! Agosto. id. Barcelona. Madrid. 0 i !> 3 

Capitán general. 24 Setbre. id. Guadalajara Alcalá. 0 0 n 4 
Alcalde conslit. 4| Jubu. id. Vallecas. Las Rozas. 0 » 8 { Alcalde conslit. 4| Jubu. id. Vallecas. Las Rozas. 0 » 8 

1 Gobernador. 30 id. id. Madrid. Chinchón. • | 8 1 
Capitán general. 5 AgOSlO. id. Alcalá. Las Rozas. 8 8 

ídem ftl id. id. ídem Ídem » 1 8 1) 
Alcalde constit. 27 Febre. c id. Peñaranda. Madrid. » » 8 1 

ídem 3 Julio. id. » r ídem » 8 8 4 
ídem 41 id. id. S.Fermndo Ídem - » 4 8 » 
ídem 13 id. id. Vargas. Torrejon» 0 8 8 2 
ídem 20 id. id. S. Fernando Madrid. » 8 4 8 

ídem 30 Agosto. id. ídem Ídem » 8 1 8 

Gobernador. 12 Marzo. 1860 Z a r a z a . Vicálvaro. • 4 8 

Gobr. militar. 28 Junio, 1801 "itcatt Torreraguna » • • 8 i 
Ídem 28 id. id. ídem ídem » 8 8 i 

Capitán general » id. ídem Colmr. V.' 0 8 8 4 
ídem » » [ id. lloin ídem 8 8 8 4 
» 14 Julio. | id. Vicálviro. Madrid. » 8 8 l 

ídem 12 id. id. 0 Arganda. u 8 4 8 

i 0 Setbre. id. ídem Madrid. » 4 n J 8 

Gobernador. 18 Junio. id. Zaragoza. ídem 8 1 • 
Alcalde constit. » » 1 id. L* ganes. ídem » » 4 » 
Capitán general. 12 id. id. Barcelona. ídem 9 4 8 8 

4 » 5 r> id. Canillejas. Torrejon'. 0 8 8 
4 

8 
4 

Alcalde constit. 17 Julio. id. Calatayud* Madrid. » » 
8 
4 8 

S. Bernardino. » n id. Alcalá. ídem » 1 » » 
Gobernador. 8 Junio. id. Barcelona. ídem » 8 4 8 

Alcaide constit. )j id. id Ateca. ídem » 8 • 1 
ídem y> id. id. Canillejas. ídem n » ' 8 4 
Ídem 25 Setbre. id. U Alcalá. ídem i » 8 » 8 

Legáis 

marcha 
abona

bles. 

Diaa 
de 

reten 
abona

bles. 

2 
«3t4 
2 
4 
6 

1 
4 
4 
3 
4 4i2 
3 
3 
i 
5 l [ 2 
5 4|2 
S l l 2 
S4i2 
i 
3 
4 
4 f|2 
1 i |2 
l i l i 
24(2 
1 i |2 
i i |2 
4M2 
4 4i2 
4 i | 2 
4 1|2 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 43 del 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 26 de mayo de 1858 para Uerar á efecto lo que dispone la Real orden de 48 de agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes, libro la presente en 

Torrejon de Ardoz á 24 de octubre de 1861.—V.* B.*—El Alcaide Presidente, Simón Carriedo.—El Secretario, Pedro Damián. 



via de apremio y procedimiento kdminís-
trativo, con sajecion á lo que previene el 
articulo i i de la ley de contabilidad. Slel 
rematante no cumpliere las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señala, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
tuyo, siendo las consecuencias de este he
cho, que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al se
gundo, satisfaciendo aquel los peijuicios 
que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio, y reteniéndosele la ga
rantía de la subasta para cubrir estas res
ponsabilidades y las probables, secuestrán
dole al efecto los bienes necesarios , si 
aquella no alcanzase. 

7. ' Los cartones y cartulinas que en* 
tregüe el contratista en la Fábrica del Se« 
lio, serán reconocidas por el Administra* 
dor Gefe, Inspector, Guarda-almacén y 
Maestro de labores* y resultando admisi
bles por reunir todas las condiciones de la 
contrata, se espedirán los coi respondien
tes recibos, que serán satisfechos men
sual men U? . por la caja de caudales del e s 
tablecimiento. 

8 / La subasta se v e r i f i c a r á en la Fá
brica Naoional dei Sello el dia 21 de di
ciembre próximo, previos los correspon* 
dientes avisos en la Gaceta y Diario ufi* 
eial. Dicho acto será presidido por el A d 
m i n i s t r a d o r Gefe del establecimiento en 
unión del Inspector, y con asistencia del 
Escribano.de Hacienda. 

9." Desde las doce á las doce y media 
del espresado dia, se recibirán por el pre
sidente del acto de la subasta los pliegos 
cerrados que .resenten Jos lidiadores, los 
cuales acompañarán al propio tiempo cer
tificación de la Caja general de Depósitos, 
espresiva de haber entregado en la misma 
la cantidad de 300 rs. on metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado: estos 
pliegos se numeraran por el orden con que 
se presenten, y estarán exactamente arre
glados al modelo que se cita. 

10. El mencionado depósito de 300 
reales, de que se habla en la condición an
terior, se devolverá á todos aquellos cu
yas posturas no fuesen admisibles, reser 
vándose el Presidente el del mejor postor, 
el cual lo ampliará hasta la caplidad.de 
1000 rs. en metálico, ó su equivalente á 
los tipos establecidos eo las clases de va
lores admisibles para osle objeto, cuya 
suma afianzará el cumplimiento del serví-
ció á que se obliga. 

11. Dadas las doce y media, so anun
ciará que queda cerrado el acto, leyéndose 
en alta voz las proposiciones presentadas, 
y adjudicándose el servicio á la mas nene* 
ficiosa para el Estado. 

En el «aso de haber do3 ó mas p r o p o 
siciones iguales, se abrirá entre los f i r 
m a n t e s de las mismas, una licitación v e r 
bal por término de un cuarto de hora, ad
judicándose la subasta á la mas beneficio
sa para la Hacienda, y en so defecto á la 
que hubiese sido presentada con anterio
ridad. 

12. En el caso de que ocurran dudas 
acerca de cuál sea la proposición mas 
ventajosa, se practicará una liquidación 
de lo que importe la rebaja total, adjudi
cándose el remate á la que en esta liqui
dación beneficie mas los intereses del Es* 
tado. 

43. No se admitirá proposición que 
esceda de los precios de 16 rs. cada 100 
cartones y cada 100 cartulinas para el en
carpetado, y 70 rs. el 100 de los de tres 
hojas, que son los tipos que se lijan á la 
baja. 

La adjudicación de la subasta no ten 
drá efecto sin la aprobación del Gobierno 
de S. M. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de que vive 
calle de número cuarto 
que reúne cuantas circunstancias exije ia 

ley paré'representar en acto público, en
terado del anuncio publicado en la (iacéta 
del Gobierno número fecha de 
y da las demás con liciones y requisitos 
que se previenen para la adjudicación en 
pública subasta de los cartones y carluli • 
ñas que necesita la Fábrica Nacional de} 
Sello, se compromete á entregar cada 
ciento de cartones y cartulinas al precio 
de reales, y cada ciento de cartones 
de tres bojas al precio de reales, á 
cuyo efecto acompaña el recibo que acre
dita la entrega de 300 rs. en la Caja ge- ; 

neral de Depositas. 
Fecha y firma dnl lidiador. 

Madrid 18 de noviembre de 1861.— 
El Administrador Gefe, Esteban Morales. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado d> primera instancia del distrito ds 
Palacio. 

En los autos de concurso voluntario 
de don Vicente Barba, que radican en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio y Escribanía del infrascrito, en 
Junta celebra Ja en 21 del pasado, fueron 
nombrados síndicos por unanimidad don 
Francisco de Paula Sobo y don Rafael 
Mateo Alian»: lo que se pone en conoci
miento del público para que aquellas per
sonas que tengao que hacer pagos al con
cursado lo veriüqneuá dichos síndicos, 
bajo pena de no ser legitimo ningún pago 
que se verifique en otra forma. 

Madrid 14 do noviembre de 1861.— 
Castillo.—931. 

Juzgado de primera instancia del distrito dol 
Prado. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de numero don Ignacio Palomar, so 
venden en pública subasta las fincas sil ai 
en término de la ciudad de Vera, provine 
cié de Almería, y son las siguientes: 

Un trozo tierra secano, do cabida dé 
91 fanegas dei marco real, en la Hoya d 
Pulni ó Caesa Vieja, tasado en 24.15 
reales. 

Una casa cortijo, llamada La V i e j a , 
lita en el centro de la linca anterior, com
puesta de cuatro cuerpos soleros y dos" 
altos, con un pozo de agua salobre, era y 
ensanches, lasada en 4o00 reales. 

Un trozo tierra secano llamado el Lia • 
no de las Churras, pasaje de la fuente dei 
propio campo de Pulpi, de cabida de 95 
fanegas del marco dicho, lasado en 12.57CÍ 
reales. 

Una pieza llamada La de Alcalá, de 15 
fanegas de riego eventual de Voqúera, 
camino de Abajo, y pago de la Jara, del 
marco de costumbre, en dicha ciudad, de 
4800 varas, lasada en 11.850 reales. 

Otra id. de 4 fanegas y 2 celemines, 
tierra riego eventual del marco anterior, 
en el Pago de la Jara, y sitio de las Bea» 
tas, lasada en 6200 reales. 

Un predio tierra secano en la Hoya del 
Tarar, de cabida fanega y media, tierra' 
montuosa, tasado en 400 reales. 

Otro id. tierra secano, de 18 fanegas, 
silo en la cañada de Doña Francisca; tasa* 
do en 7180 reales. 

Otro id. tierra secano, sito en el Puer» 
lo Blanco, asi como lodos los anteriores, 
término de dicha ciudad, su cabida 11 fa« 
negas y media', lasado en 4805 reales. 

Y para celebrar el remate se ha señalado 
el dia 6 de diciembre próximo, y hora de 
las once de su mañana, en la Audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la 
territorial. 

Madrid 9 de noviembre de 1801—Ig
nacio Palomar.—952. 

A 1 0 A L Q I A - C 0 R R E C I M I E N T O D E 
M A D R I D . 

be loa partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de arliculos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2519 fanegas de trigo. 
1585 arrobas de harina de id. 
2754 arrobas de carbón. 

116 vacas que componen 47.612 
libras de peso. 

662 carneros que hateen* 15.602 
libras de p*so. 

513 cerdos degollados. 

Precios de arliculos al por mayor y »;»«-
ñor en el dia de Hoy. 

Carne de vaca, de 58 á 50 rs. arro
ba, y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem do carnero, de 13 á 20 cuartos li
bra. 

Ídem de ternera, de 78 á 90 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 80 á 86 rs. arroba, de 50 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 & 32 cuartos libra 
ídem en canal, de 75 á 78 112 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 & 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 67 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 i 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 28 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
\rroz, de 28 á 5z rs. arroba, y de 10 «í 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á i) cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8. reales arroba. . 
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y de ti i 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 li2 ¿ 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 i|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 32 á 34 rs. f. 
Algarroba á 46 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1037 fanegas 
Quejan por vender. itiféjia. 

Precio máximo . . . 63 
ídem mínimo, i . 56 
ídem medio . . . . 59,24 

Lo que se anuncia al público para su 
niel igencia. 

Madrid 20 de noviembre de 1861.— 
Bl Alcalde-Corregidor Duque de ¿ e s ' o . 

Ídem del personal, id., 21*70 d. 
Accioues de carreteras.—Emisión «le 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
•i por /00 anual, id., 97-15 d 

ídem dea 2000rs., id., 97.50. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de i 

2000 rs., id., 96.30. 
ídem de 51 de agosto \le i 852, de á 

2000 rs., id., 95. 
(dem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 95-25. 
ídem de obras públicas de l.*de julio 

do 1858, id, 95-40 d. 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs., 8 por 100 anual, id., 109 d. 
Obligaciones del Estado, paca sub» 

venciones de ferro-carriles, publicado, 
92-45. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 211 4 . 

CAMllO* 

Londres á 90 di as fecha, 49*65. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

Platas del Reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila.. . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. 
Cácere?. . . 

BOLSA DE MADRID, 

Cotiiaeion del 20 de noviembre <ir >Sól 
¿lu¿ tres de la tarde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-95 y 9 0 c : á plazo,49-75, 
85, 90 y 95 íincor. voi.; 50-05, 10 y 20 
fin próx. ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 45»50. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 37-50 d. 

Ídem de segunda,, id. id., 15*45.' 

Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Corufta 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
íiuadalajara. . . 
tluelva 
Huesca 
Jaén. 
Le on 
Lérida 
Logroño. . . . 
Luto 
Málaga . . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo. . . . . 
PalencÜ¡.. . • • 
Pamplona.. • < 
Pontevedra. . 
Salamanca. • • -I 
San Sebastian. . A 
Santander. . 
Santiago. . • 
Segovia. . . 
Sevilla. . . • 
Soria. . . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. ... 
Viloria. . . . 
Zamora. . . • 
Zaragoza. . . 

par. 
par. 
par. 
par. d. 
iV> 
par. p. 
1(4 d. 
1|4 

» 
1 

• 
1(4 
par 
1|2 

5{4 p. 
par p. 

«I* 
W. ¿i 
» 

.» 
par p. 

j | 8 p. 
par. 
par. 
par p. 

¡ I ' 
i» 

i p. 
par. 
I d . 
5|4 d. 
0 

$ 
par. 
1,4 
par. 
«I* P-
par d. 

Beneficio. 

1(8 

1,2 

1|4 

BOLSA DE PAl l lS . 

noviembre 20 de 1361. 

l*-t 'JUt)i QMMRI 
Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 69,85 
I i\> por 100. . . . 96,10 

Españoles. 

3 por iOQJAlerior. . . 48 3|8 
ídem eslerior. . . . 51 5¡8 

Consolidados 92 4)8 á 3(4 
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P A R T E NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
EL AMPARO. 

.Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto en esta So* 

ciedad por dividendos pasivos no 'satisfe
chos, los socios don Eugenio Arce, * posee
dor de 9 acciones primero, y después "8, 
por 4040 rs., correspondientes á los divi
dendos núms. 4, 5, 6. 7, 8, 9, 10, i l y 12; 
don Casimiro León y Rico ó su t jstamenia-
ría, de 5 acciones, por -1140 rs. de los di
videndos o, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 4 2 ; don 
José María Benilez, de una acción, por 200 
reales, de los dividendos 7, 8 ,9 ,10 ,11 y 12; 
don Patricio de la Fueuie Andrés de 1, por 
13C0 rs. de los dHdendos4, 5, 6, 10, II 
y 12; don Francisco Rodríguez, «le 2, por 
400 rs., de los dividendos /, 8, 9 ,10 , 11 y 
12; d>ña Benita Alvarez, de 2, pjr 400 
reales, de los dividendos 7, 8, 9, 10, 11 y 
12; don Luis Galli, de 25, por 150U reales, 
de los dividendos 10, 11 y 12; don luán 
Bautista Deuli, de 18, por 1080 rs., de los 
dividendos 10, 11 y 12; don Juan Ai'aldi, 
de una, por 60 rs., de los dividendos 10, 
11 y 12; doña Romualda Ballestin, de 2, 
por 120 rs., de los dividendos 10, 11 y 12; 
don Domingo Bologne, de 2, por 120 rea
les, de los dividendos 10, 11 y 12; don Luis 
Septien, de una, por 60 rs., dividendos 10, 
11 y 12; don Isidoro Aguirre, de 6, por 
1200 rs., de los dividendos 7, 8, 9 , 1 0 , 11 
y 12; y don Francisco García de 1, por 200 
reales de los dividendos 7, 8 , 9 , 1 0 , 11 y 12, 
se les fequiere por segundo anuncio para 
que en el término de quince días se presen
ten á satisfacer sus descubiertos en la calle 
de Cañizares, núra. 3, cuarto tercero iz
quierda, desde las nueve de lá mañana á la 
una de la tarde, todos los dias no festivos, 
pues de no verificarlo en los plazos marca
dos en el art. 21 de la ley de Sociedades 
mineras, se declararán caducadas y fuera 
de circulación sus acciones, sin perjuicio de 
la reclamación judicial ú que den lugar los 
débitos, ei. conformidad á lo prevenido en 
la referida ley y en el Reglamento de la 
Sociedad. 

Madrid 15 de noviembre de 1861.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, J. M. Pardo.—952. 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
C O M P A Ñ Í A D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A . 

Situación do ia Compañia en 31 de ectubre de 1861. 

VENTA DE BIENES. 

Número de imponentes. 
Capital suscrito. , • . 
Títulos comprados. • . 

R s . 
54,518 

290.423,160 
128.316,000 

La cebranu» de los atrechos de administración se verifica en flatos de 1 por 100, ó al contado 
con la rebaja de 12 por 100. 

FIANZA ADMINISTRATIVA. 

200,000 duros en efectivo metálico 

A voluntad de su dueño, se vende en pública subasta el dia i.* de enero de 4862, 
A las doce de su mañana, a la vez en Madrid ante don León García Villareal, comer
ciante y propietario, calle de Relatores, 4 y 6, cuarto principal, escalera de la derecha, 
con asistencia d«;l notario de niños don Domingo Monreal; en Oviedo anto don José Mu. 
ría Suarc, procurador de la Exorna. Audiencia Territorial, y en Aviles ante el escribano 
don B nilo Miran la Carreño, la pos-.'si.m conocida cÓQ el no i:bre de Las Huelgas de 
Aviles. Consta de dos grandes trozos, llamados del N >rlc y del S;ir, formando una so! i 
linca cerrada sobro si, que divi le, en estbn&to i «le 7ÜJ varas, la carretera de la viilade 
Aviles á la lie Lu meo. Sus linderos son do un lado la ria de Aviles, en una longitud «lo 
mas de 7000 varas, v de otro cerros del concejo de Luanco. La une con la primera vi« 
lia, población de 5000 almas, á media legua del mar, un puente de tres arcos, su e s -
tension de 150 pies. En la ria de Aviles, se están hace un año ejecutando las obras de 
su canalización, en los trozos segundo y tercero, presupuestado en 3.000.000 y medio de 
reales, canalización que interesa muy ventajosamente á la posesión de Las Huelgas v 
aumentará considerablemente el valor de estos terrenos: su cali lad es ya escelente (de 
aluvión) llanos apropiados para prados naturales y arliticiales Pueden con ligeras obras 
regarse en casi su totalidad, con las aguas muy abundantes que recogen de las alturas 
que los cercan y los muchos manantiales que poseen. 

En la actualidad el terreno está destinado á pasto y prado, alguna parte en cultivo, 
con huertos, plantío de árboles y pumarada. Sus dueños tienen vacada y yeguada, que 
venderán separadamente. 

Los edificios, comprendidos todos ellos en La Huelga del Norte y á 300 varas de 
Aviles, conshn de casa habitación muy espaciosa y cómoda, cuadras, establos, grane
ros, tendejones, panera, cochera, etc. Las cuadras y establos de capacidad para 150 á 
200 cabezas mayores de ganado. Todos los edificios son de construcción sólida y moderna. 

En La Huelga del Sur está el antiguo cauce de la ria que fué rectificado cuando se 
hizo el acotamiento de la posesión, de una ostensión de mas de un cuarto de legua y con 
eslraordmaria abundancia de escelente pesca. 

Los terrenos fueron tasados en setiembre de 1856 por el perito don Juan Ramón 
Loredo, de Luanco, dividiendo para mayor acierto la posesión en diferentes trozos, se
guí su calidad y circunstancias, en la forma siguiente: 

HUELGA DEL NORTE. 
Reales vellón. 

Primor trozo, 138.040 varas cuadradas, á 3 rs. vara 414.120 
Segundo id., 169.282 id. id., á 30 mrs 149.366 16 
Tercero id., 83.454 id. id., á 24 mrs 58.908 24 
Cuarto id. 172.856 id. id., á 10 mrs 50.840 > 

Total . 673.235 0 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de h.s asoci*uon- 9 qw a>rcwend« esta Compañía, 
W l i f f w lídirecck»! qener-l de M-itfrid. calle d , U Magd,!,na >, ó rn las chema* de sus re-
DMsentantei en provincias, usi como en los prospectos que ao fitakttu á quien los pide, los 
Satos aclaraciones y detalles que necesite para ilustrar su optmon en la maten». 

Desde 1.° de enero de 1861 se admiten imposiciones para la NUEVA ASOCIACIÓN de 

S E G U R O S D E C U O T A Y P L A Z O F I J O S 

APLICABLES A LA 

R E D E N C I Ó N D E L S E R V I C I O M I L I T A R , 

en la oual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad de 20 años des Je 1 .* de roa j o 
de 1865 en adelante. Las bases especiales de estos sarruros se esplican detenidamente en el 

prospecto núm. 2. 

Delegado del Gobierno: SU. D . JULIÁN JIMENO Y ORTEGA, Oficial cesante de Gobernación. 

Director general: EXCMO. SK. DUQUE DE B1VAS, grande de España. 

HUELGA DEL SUR, 
Primer trozo, 70.617 varas cuadradas, á 2 r¿. . . 
Secundo id., 136.718 id. id., á 30 mrs 
Tercero id., 120.119 id. id., á 20 mrs 
Cuarto id., 203.071 id, id., á 46 mrs. 
Quinto id., 155.714 id. id., á 1 1[4 real 
Sesto id., 37.700 id. id., á 30 mrs 
Sétimo id., 503.879 id. id., á 16 mrs. >.. . . . . . . . . . 

141.234 » 
120.633 18 
70.658 8 
96.504 » 

194.642 17 
33.264 24 

237.114 28 

894.051 27 

L'Sedificios se estimaron en 280.000 

RESUMEN. 
Huelga del Norte 675.235 6 
Huelga del Sur 894.051 27 
Los edificios 280.000 > 

Total general . 1.847.286 33 

| , c fe**** 

No se ha comprendido en esta tasación ni el cauce ni las cercas, aguas, arbolado, 
frutales, obras de adorno en el jardín y otras. 

CONDICIONES. 
1.* Serán por cuenta del comprador los gastos de subasta, escritura y derechos de 

Hipotecas. 
2.* El pago del remate se efectuará en nueve años y diez plazos iguales, siendo el 

primero en el acto de otorgarse la escritura y los sucesivos en igual dia de los años 
siguientes. 

3 . a ínterin no sea satisfecho el todo del remate, las fincas quedarán hipotecadas 
para la seguridad del contrato. 

4 . a Si¡el rematante desea pagar de presente, se le abonará el 6 por 100. 
5 . ' Si la postura mas alta en el remate fuese enteramente igual eu los puntos de la 

subasta y diferentes los poslores, en tal caso la adjudicación se hará por sorteo, que 
tendrá lugar en Aviles, ante el escribano y testigos y en término preciso de ocho dias. 

6 / El rematante queda sujeto á la responsabilidad y penas impuestas por las leyes 
de venta de Bienes nacionales. 

ADVERTENCIA. Se está litografiando el plano de la posesión y edifi ios, rrreglado 
á escara. Para mas noticias y datos, dirigirse á den Benito Miranda Carreüo, de Aviles. 

949. 

Se arriendan los pastos del monte U* 
lutado las Tejoneras, cerro de Santiago, 
lierra de Navalahija y cercado de Majada-
honda; igualmente el monte titulado P¡-
uarcillo, cercado grande de la Coja y cer
cado de Loarle, eu lérmiuo de Navalaga-
mella y á distancia de dos horas de la es» 
lacion del Escorial. 

Se admiten proposiciones en Madrid, 
casa de don Eugenio Gutiérrez , calle de 
los Estudios, núm. 18 , cuarto segundo, 
en donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones.—944. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

En el monle titulado del Campo, dis
tante media legua de la estación del ferro
carril de Guadalajara, se .rriemlttn pastos 
ú¿ invierno pan ovejas y omeros El 
que quiera tratar de ajuste puede avistar* 
se con su dueúo don Dámaso Godin, ve
cino de Daganzo de Arriba.—950. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 
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